PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

PLIEGO  DE  CONDICIONES  PARTICULARES

  PARA LICITACIONES DEL PODER JUDICIAL DE TUCUMAN

Expediente Nº029/2012 - Licitación Pública Nº 22/2012

ART. 1 - NOMBRE DEL ORGANISMO LICITANTE: Poder Judicial de Tucumán

ART. 2 - OBJETO DE LA CONTRATACION: “PROVISION Y COLOCACION DE TABIQUES,ZOCALOS Y CARPINTERIA DE ALUMINIO EN ANEXO GABINETE PSICOSOCIAL, según memoria descriptiva, especificaciones técnicas y planimetría que se adjuntan y forman parte integrante del presente pliego.-

Las marcas allí consignadas no constituyen de por sí causal de exclusividad, salvo que técnicamente se demuestre la inexistencia de sustitutos convenientes. Debe entenderse que si se menciona alguna marca o tipo, es al solo efecto de señalar características generales del objeto pedido, sin que ello implique que no pueda el proponente ofrecer artículos similares de otras marcas o tipos (Art.11 del Dcto. Ac. 22/1.)

GARANTIA: Los oferentes garantizarán la provisión y colocación adjudicada por el término de 1 (uno) año a partir de la fecha de entrega, responsabilizándose por cualquier vicio oculto, aún cuando se hubiera prestado conformidad formal en el acto de recepción, siendo su obligación el reemplazo del material defectuoso, siempre que no responda a uso normal.

ART. 3 -PRESUPUESTO ESTIMADO: Las provisiones que por éste proceso licitatorio se demandan reconocen un costo estimado de Pesos cincuenta y cinco mil novecientos treinta y uno con 58/100 cvos.($55.931,58) IVA incluído.-

ART. 4 - COMPUTOS DE PLAZOS: Los términos y plazos que comprende el presente acto, se computarán en días hábiles. Si el día del cumplimiento fuere inhábil, el plazo se prorrogará automáticamente hasta el primer día hábil inmediato siguiente. Las Ferias Judiciales de Enero y Julio son consideradas días inhábiles.

ART. 5- RETIRO DEL PLIEGO: El pliego que habilita la participación en el acto podrá retirarse hasta 3 (tres) días hábiles anteriores al de la fecha de apertura (excluido éste día), es decir hasta el día 10/10/2012  inclusive, en Secretaría Administrativa de la Excma. Corte, sita en 3er. piso del Palacio de Justicia (Pje. Vélez Sársfield 450, S. M. de Tucumán). El Pliego es sin costo alguno.-

ART. 6 - LUGAR DE PRESENTACION DE PROPUESTAS: Las ofertas deberán presentarse en Secretaría Administrativa de la Excma. Corte, sita en 3er. piso del Palacio de Justicia (Pje. Vélez Sársfield 450, S. M. de Tucumán), hasta las 09:00 horas del día 16/10/2012 indefectiblemente.

ART. 7 - ACEPTACIÓN: Dado el carácter del presente acto licitatorio, y su régimen legal y de consultas, no se admitirá después de la presentación de la propuestas, ningún reclamo fundado en desconocimiento o errónea interpretación de los caracteres que dichos documentos especifican.

ART. 8 - LUGAR Y ACTO DE APERTURA: Las propuestas se abrirán en lugar y día indicados en el Art. 6 y con las formalidades que establecen los artículos 35 al 40 del Reglamento de compras y Contrataciones de Bienes y Servicios del Estado Provincial (Dcto. Acdo. 22/1).

Una vez abierto el primer sobre, no se admitirá propuesta alguna ni modificaciones de las ya presentadas. No podrán efectuarse pedidos de explicación o aclaración que interrumpan el acto, sino que los mismos se harán efectivos una vez que se haya concluido la apertura de la totalidad de los sobres – propuestas, al solo efecto de dejar constancia de dichas observaciones en el acta de apertura y ajustándose estrictamente a los hechos o documentos vinculados con el acta de apertura. 

ART. 9 - PRESENTACION DE LA OFERTA BASICA U OBLIGATORIA:

Adicionalmente a lo establecido en los art. 4, 5, 6, 7 y 8 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, las ofertas básicas u obligatorias para éste proceso licitatorio deberán ajustarse a los siguientes requisitos:

a) Modalidad de Cotización: La cotización será total e integral.-

b) Moneda de Cotización: En pesos ($), no aceptándose cotizaciones en moneda extranjera.

c) La propuesta se efectuará con "I.V.A incluído" dado el carácter de consumidor final del Poder Judicial.

d) Sin cláusula de ajuste de precios.

e) Deberán presentar copia de constancias de inscripción impositivas ante la AFIP y D.G.R.. El Poder Judicial de Tucumán es agente de retención en el Impuesto a las Ganancias, SUSS, IVA, Impuesto a los Ingresos Brutos y Tributo de Emergencia Municipal, Publicidad y Propaganda. En caso de no estar alcanzado, revestir el carácter de exentos o no sujetos a retención en alguno de los tributos citados, deberá adjuntar copia de la documentación que avale esa condición.

f) Queda expresamente establecido que los oferentes deberán cotizar la provisión solicitada de modo que resulte ADECUADA a las especificaciones, requisitos y demás recaudos contenidos en los instrumentos que rigen esta licitación, y aún cuando no se enuncien todos los elementos precisos al respecto, su satisfacción no dará lugar a reconocimiento especial bajo ningún concepto.

ART. 10 - FORMULACION DE OFERTAS ALTERNATIVAS: NO SE ACEPTARAN.-

ART. 11 - GARANTIAS: Las garantías aludidas en el Art. 10 del PBCG deberán constituírse a favor del PODER JUDICIAL DE TUCUMAN.

En caso de constitución de la garantía prevista en el art. 10 inc. a) del citado Pliego, deberá realizarse mediante depósito bancario en la cuenta corriente Nº022-20000648/0 del Banco del Tucumán S.A. - Sucursal Tribunales.

ART. 12 - PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LAS PROPUESTAS: Los precios que se coticen deberán mantener un duración mínima de cuarenta y cinco días (45) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha del acto de apertura, a fin de posibilitar los estudios analíticos y evaluatorios de las propuestas. La obligación de mantener y garantizar la oferta se renovara automáticamente por periodos de treinta (30) días hábiles, si el oferente no hiciere saber expresamente su decisión de desistir de la misma con por lo menos diez (10) días hábiles de antelación al vencimiento del período determinado. El incumplimiento de mantener la oferta durante el plazo inicial y sus prorrogas consentidas, es causal de la perdida de la garantía.

ART. 13 - OFERTAS PRESENTADAS - PRECISIONES, ACLARACIONES, ETC: La Comisión de Preadjudicaciones se reserva el Derecho, en cualquier etapa del proceso licitatorio, con anterioridad a la adjudicación, de formular a cualquiera de los licitantes, los pedidos de precisiones, aclaraciones o ampliaciones sobre las ofertas presentadas que estime necesarias o convenientes.-

ART. 14 - ANTECEDENTES: El oferente deberá adjuntar nota en carácter de Declaración Jurada en la que se manifieste  expresamente que no se encuentra alcanzada por las causales previstas en el art.108 de Dcto. Ac.22/1.-

ART.15 - PLAZO, LUGAR Y CONTRALORIA:

PLAZO: una vez recepcionada la Orden de Compra y/ o Servicio, con lo que queda  formalizado el contrato, dispondrá de 45 días corridos como máximo para la provisión y colocación de lo solicitado en el Articulo 2 del presente Pliego. 

LUGAR: Anexo del Gabinete Psicosocial sito en calle Lamadrid al 422, San Miguel de Tucumán.-

CONTRALORÍA y RECEPCIÓN: estará a cargo de la  Dirección Técnica Ejecutiva del Poder Judicial Tucumán. 

El flete, acarreo, descarga, impuestos y todos los gastos necesarios para la entrega en los lugares indicados, estarán a cargo exclusivo del adjudicatario.

ART.16 – RECEPCIÓN: La recepción definitiva de los trabajos licitados se cumplimentará cuando la Dirección Técnica Ejecutiva del Poder Judicial de Tucumán haya verificado el estricto cumplimiento de la totalidad de los requisitos exigidos en el presente pliego. El adjudicatario deberá presentar el correspondiente Remito/s en original con el detalle de los bienes y/o servicios adjudicados.

ART.17- PRESENTACION Y CONFORMIDAD DE LAS FACTURAS:

Las facturas deberán emitirse a nombre del Poder Judicial de Tucumán, a consumidor final - IVA incluído, adjuntando la/s ordenes de compra con el respectivo sellado de Ley, si correspondiere, debiendo ser presentadas en la Secretaría Administrativa del Poder Judicial. 

Las facturas que presenten los proveedores serán conformadas dentro de los dos 2 días hábiles siguientes a la fecha de aceptación de los bienes y servicios entregados por los adjudicatarios. Si las facturas fueran presentadas con posterioridad a la fecha mencionada precedentemente, el plazo indicado se computará a partir del día siguiente al de su presentación.

Si las facturas se presentaren en las oficinas o locales en que se hubieran entregado los elementos, los responsables las remitirán de manera inmediata al servicio administrativo, debiendo dejarse en las mismas, constancia de la fecha de su recepción.

En caso de rechazo u observación de los bienes o servicios entregados, las facturas presentadas serán devueltas sin más trámites o retenidas, hasta la regularización de las deficiencias advertidas, según el caso.

ART.18 - FORMA Y PLAZO DE PAGO: Las provisiones que se adjudiquen y sean cumplimentadas en tiempo y forma y a total satisfacción del Poder Judicial, serán abonadas dentro de los diez días siguientes de producida la recepción de los bienes y/o servicios licitados.
MEMORIA DESCRIPTIVA


La remodelación del Anexo del Gabinete Psicosocial, ubicado en el edificio de calle Lamadrid Nº422 responde a la necesidad de otorgar un ámbito de trabajo donde se atiende a personas con problemas o trastornos mentales o de conducta, imputados a veces en causas serias. Hoy es muy difícil desarrollar la actividad con eficacia, pues los tabiques son abiertos y de baja altura, y las personas deben declarar con el riesgo de que cualquiera los escuche. Por ello es necesario que los tabiques de los consultorios  tengan  muy buena aislación acústica. Se propone colocar tabiques divisorios,  con barrera de sonido tipo membrana acústica. 


Debido a la escasez de espacio disponible, y a la necesidad de crear por lo menos tres consultorios de psicólogos, y uno para que atiendan los trabajadores sociales, que lo harán por turnos, se propone colocar aventanamientos y puertas de aluminio con vidrio, para evitar sensación de opresión y encierro que podrían producir estos espacios.


En el caso del inmueble que nos ocupa, hay un tema a tener especialmente en cuenta, que es el  retorno del sistema de Aire Acondicionado Central, que se encuentra en un ducto, revestido con cerámicos esmaltados, que colecta el aire de toda la planta baja y lo envía al aparato ubicado en el subsuelo. Es por ello que se dejará un vacío sobre  la puerta de ingreso al gabinete, para permitir la libre circulación hacia la rejilla de retorno.
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Vista actual del lugar

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES

ITEM Nº1 PROVISION  DE TABIQUES,  MEMBRANA ACUSTICA   

1.1. tabiques  DE placa de roca yeso-  

Serán de piso a cielorraso existente. Tabiques constituidos por una placa de yeso en cada una de sus caras, tipo Durlock®, similar o superior calidad, de borde afinado, de 12,5 mm de espesor cada una. La estructura interna es de perfiles de chapa de acero cincado por inmersión en caliente de 70 mm dispuestos cada 40 cm (emplacado horizontal) y demás accesorios para montar el tabique.

Una vez definida y marcada la posición de la pared, se fijará la Solera de 70mm sobre el piso, repitiendo esta operación en el techo, manteniendo la verticalidad con plomada. Para ello, se utilizan fijaciones tipo tarugo Fischer y tornillos Nº8, colocándolos cada 60 cm.

Los Montantes de 69mm se cortan de acuerdo a la altura de pared deseada, aproximadamente 1cm menos que la separación entre piso y cielorraso y se ubicaran tomando los perfiles solera como guía, con una separación de 0.40m, fijándolos con tornillos de acero punta aguja.

Si la pared a construir contiene una puerta, se deberán colocar perfiles montantes con la separación necesaria para después alojar la carpintería, y un perfil solera uniendo estos montantes, a la altura del dintel.

Previamente al emplacado, se realizarán los refuerzos necesarios para luego poder colgar objetos pesados (ménsulas, muebles, etc.). Estos refuerzos se realizan con perfiles solera fijados a los montantes con tornillos T1, o atornillando refuerzos de madera a los montantes. Si la pared alojará instalaciones se utilizarán, las perforaciones de los perfiles Montante. Si se debiera perforar el perfil para realizar el pasaje de instalaciones, sólo se deberá agujerear con mecha copa el alma del perfil, nunca las alas debido a que le restaría resistencia mecánica.

Una vez armada la estructura, se fijan las placas a los perfiles montante, utilizando tornillos de acero tipo T2 punta aguja, colocándolos con una separación de 25cm ó 30cm en el centro de la placa y de 15cm en los bordes que coinciden con el eje de un perfil, a una separación de 10 mm de los mismos.

Para mejorar el desempeño acústico se colocará material aislante tipo Fonac Barrier® igual o superior calidad en el interior del tabique. Este producto es un Aislante acústico multipropósito hecho en vinilo de alta densidad. Posee un elevado índice de aislación sonora para un amplio rango de frecuencias, por ser un material compacto y de gran masa. El Fonac Barrier® se presenta en rollos para paredes, tabiques y cerramientos de oficinas.

Las placas de yeso se colocarán en sentido horizontal, trabándolas entre sí. Se deberá dejar una separación entre la placa y el piso de 15mm, para evitar el ascenso de humedad por capilaridad en el núcleo de la placa. La colocación de un zócalo asegurará una terminación prolija. Si la pared a construir contiene aberturas, se deberá colocar la carpintería antes del emplacado, atornillando las pestañas de las jambas a los perfiles montantes y al piso.

Los orificios para las conexiones de artefactos o para las cajas de luz, se realizarán con serruchín, una vez emplacada la pared.

Para asegurar una correcta terminación de la pared, se colocará en cada arista perfiles cantonera fijándolos a las placas con tornillos T2 o cemento de contacto y perfiles ángulo de ajuste en todos los encuentros entre la pared Durlock® y mampostería u otro material, para materializar juntas de trabajo. Estos perfiles de terminación se masillan aplicando dos manos de Masilla Durlock® Lista para Usar o Masilla Durlock® de Secado Rápido, al igual que las improntas de los tornillos. El tomado de juntas entre placas se realizará con cinta de papel de celulosa especial y Masilla Durlock® Lista para Usar o Masilla Durlock® de Secado Rápido, respetando los pasos y tiempos de secado de la masilla que se esté utilizando. En caso de aplicar pinturas satinadas o de tratarse de superficies con iluminación rasante, es posible que, una vez aplicada la pintura, se puedan distinguir las zonas masilladas de las que no lo están. Para evitarlo, es recomendable realizar el masillado total de la superficie, utilizando Masilla Durlock® Lista Para Usar, aplicándola como un enduído.

ITEM Nº2 PROVISION Y COLOCACION DE ZÓCALOS

2.1. ZÓCALO  DE MDF-  

Serán de MDF  de 12 mm de espesor x 60mm de ancho con moldura, como elemento de terminacion, en toda la longitud de la tabiqueria durlock.

Verificar medidas.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES

ITEM Nº3 PROVISION  Y COLOCACION DE CARPINTERIAS

El contratista proveera y colocará todas las estructuras nuevas que constituyan la carpintería, y que se indican en planos. El contratista deberá ejecutar los trabajos de forma que resulten completos y adecuados a su fin, aún cuando en las especificaciones no se mencionen todos los elementos necesarios al efecto.

Todos los materiales, herrajes, accesorios, serán provistos por el adjudicatario. Las medidas expresadas en los planos indican con aproximación las dimensiones definitivas y el contratista las acepta sujetas a pequeñas variaciones.

Las medidas serán definitivas sólo cuando el contratista las haya verificado, por su cuenta y riesgo, siendo así responsable único de estas mediciones.

La ubicación de las aberturas se encuentra en planos generales de planta, como así también, el sentido de abrir de las hojas de puertas, las que se verificarán antes de su ejecución.

Se instalarán los componentes de las carpinterías nivelados, coloca​dos con referencia a líneas de co​lumnas y niveles de piso, exactamente alineados y asegurados en forma rígida.  El adjudicatario deberá presentar muestras de la carpintería a colocar.

3.1. Puerta de Aluminio con vidrio  P1- CANTIDAD 1(UNO)

Será de abrir común derecha de aluminio natural línea Modena , igual o superior calidad, de 0.90 x 2.00m , con  zócalo inferior de 140 mm, y vidrio laminado 3+3, con paño superior fijo con vidrio laminado 3+3 de 0.90 x 0.40m. 

3.2. Puerta de Aluminio con vidrio  P2 -CANTIDAD 3(TRES)

Serán de abrir común izquierda, aluminio natural línea Modena, igual o superior calidad de 0.80 x 2.00m,  con zócalo inferior de 140 mm, y vidrio laminado 3+3. Llevarán un  paño superior de vidrio laminado 3+3 de abrir   basculante, de 0.80 x 0.40m. 

3.3. VENTANAs DE ALUMINIO V1  - CANTIDAD 2(DOS)

Serán de aluminio natural línea Modena,  similar o superior calidad; de 1.60 x0.80m con paño fijo y paño superior basculante de 0.80 x 0.40m  con   vidrio laminado 3+3.

Se instalara el sistema con todos los componentes necesarios a fin de que la ventana funcione correctamente: Marcos, contravidrios, vidrios, burletes, fijaciones, selladores, etc…

3.4.  VENTANA DE ALUMINIO V2 - CANTIDAD 3(TRES)

Serán de aluminio natural, línea Modena, similar o superior calidad; de 1.65x0.40m de dos paños de abrir de 0.825m  basculante., de  vidrio laminado 3+3.

Se instalara el sistema con todos los componentes necesarios a fin de que la ventana funcione correctamente: Marcos, contravidrios, vidrios, burletes, fijaciones, selladores, etc…

Verificar medidas.

